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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la presente demanda fue 
recibida en el correo institucional del Juzgado el día 01 de octubre de 2021 a las 17:04 
horas; la cual se tiene por recibida el día 04 de octubre de 2021 a las 8:00 horas. 
Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ANA MARÍA 

RAMÍREZ OSPINA, identificada con T.P. 175.761 del C.S.J., no presenta sanción 
disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 06 de octubre de 2021 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

Auto interlocutorio 2440 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado  GONZALO DE JESÚS GIRALDO DUQUE 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01062-00     

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el Pagaré allegado presta mérito ejecutivo al tenor 

de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, por lo 

que el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y en contra de GONZALO DE JESÚS GIRALDO DUQUE, por 

los siguientes conceptos: 

 

A)- TREINTA Y CUATRO MILLONES SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS M.L. 

($34.065.954,18), por concepto de saldo de capital adeudado, contenido en el 

pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo; más los intereses moratorios 

causados desde el 23 de septiembre de 2021 y hasta la solución o pago total de 

la obligación, los cuales serán liquidados sobre dicho saldo de capital a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
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Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la  

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999 

 

B)- UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS M.L. ($1.449.496,71), por concepto de intereses corrientes 

causados desde el 16 de marzo de 2021 hasta el 12 de julio de 2021 liquidados 

a la tasa del 14,15% E.A. 

 

C)- UN MILLÓN QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO SEIS PESOS CON 

VEINTISEIS CENTAVOS M.L. ($1.507.106,26), por concepto de intereses de 

mora generados desde el 13 de julio de 2021 hasta el 22 de septiembre de 

2021, liquidados a la tasa del 25,64% E.A. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el acto que dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, identificada con C.C. 43.978.272 y T.P. 

175.761 del C.S.J., como representante legal de la sociedad COBROACTIVO 

S.A.S., para que represente a la entidad demandante dentro de estas 

diligencias. Artículo 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 07 de octubre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la presente demanda fue 

recibida en el correo institucional del Juzgado el lunes 4 de octubre de 2021 a las 

16:57 horas. Igualmente le informo, que conforme el certificado expedido por la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. WILLIAM 

RICARDO CHAVARRIAGA FIGUEROA identificado con C.C. 98.664.302 y T.P. 

133.577, no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 

Medellín, 06 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2470 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) HOGAR Y MODA S.A.S. 

Demandado (s) FREYDER ARRIETA PALACIO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01068-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el Pagaré allegado presta mérito ejecutivo al tenor 

de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, por lo 

que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de HOGAR Y MODA 

S.A.S. y en contra de FREYDER ARRIETA PALACIO, por los siguientes 

conceptos: 

 

A) NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M.L. 

($924.700,oo), por concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré 

No. 39363 aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados a partir del 22 

de enero de 2021 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales 

serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 
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conformidad con lo establecido por la  certificación de la Superintendencia 

Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el acto que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos 

medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a el 

Dr. WILLIAM RICARDO CHAVARRIAGA FIGUEROA, identificado con C.C. 

98.664.302 y T.P. 133.577, para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 07 de octubre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

3 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b56c48bf8ee6e517ac6b6d8b92bf843988833755dc8004d53c6c0a000fe10d

f1 

Documento generado en 06/10/2021 05:24:44 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la presente demanda fue 

recibida en el correo electrónico institucional del Juzgado el lunes 4 de octubre de 

2021 a las 8:50 horas. Igualmente le informo, que conforme el certificado expedido por 

la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. 

ANTONIO MEJÍA GIRALDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.555.698 y 

la tarjeta de abogado No. 55.830 del C.S.J., no presenta sanción disciplinaria vigente 

en la fecha. 

Medellín, 06 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2466 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado (s) VALVANERA OMAIRA PARRA JARAMILLO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01065-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, los Pagarés allegados prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, 

por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de VALVANERA OMAIRA PARRA 

JARAMILLO, por los siguientes conceptos: 

 

A). VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M.L. ($24.251.858,oo), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 08 – 3489 del 23 de 

julio de 2019, aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 28 de 

mayo de 2021 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 



 

2 

 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo 

establecido por la certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 

111 de la Ley 510 de 1999. 

 

B). UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M.L. ($1.774.948,oo), por concepto de capital 

adeudado, contenido en el pagaré No. 5259838020285573 del 01 de octubre de 

2017, aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 04 de abril de 2021 y 

hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el acto que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos 

medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: El Dr. ANTONIO MEJÍA GIRALDO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 71.555.698 y la tarjeta de abogado No. 55.830 del C.S.J. actúa 

como endosatario en procuración de la entidad demandante y es abogado en 

ejercicio. Por tal razón, se le reconoce personería para que represente a la 

entidad demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 07 de octubre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la presente demanda fue 
recibida en el correo institucional del Juzgado el día 04 de octubre de 2021 a las 13:47 
horas. Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. DIANA 

CECILIA LONDOÑO PATIÑO, identificada con T.P. 117.342 del C.S.J., no presenta 
sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 06 de octubre de 2021 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Auto interlocutorio 2442 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado  ALFREDO ENRIQUE PERNETT OSORIO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01064-00     

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el Pagaré allegado presta mérito ejecutivo al tenor 

de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, por lo 

que el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. y en contra de ALFREDO ENRIQUE PERNETT OSORIO, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)- NOVENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS M.L. ($93.342.319,00), por concepto de 

saldo de capital adeudado, contenido en el pagaré aportado como base de 

recaudo ejecutivo; más los intereses moratorios causados desde el 22 de 

septiembre de 2021 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales 

serán liquidados sobre dicho saldo de capital a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 



 

2 

 

Financiera, de conformidad con lo establecido por la  certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

B)- ONCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DIEZ PESOS 

M.L. ($11.263.010,00), por concepto de intereses corrientes, más los intereses 

moratorios causados sobre los intereses corrientes que se causaran a partir de 

cuando se cumpla un año de presentada la demanda, es decir desde el 01 de 

octubre de 2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, de 

conformidad con el artículo 886 del Código de Comercio; los cuales serán 

liquidados sobre dicho saldo de capital a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido por la  certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el acto que dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. DIANA CECILIA LONDOÑO PATIÑO, identificada con C.C. 21.421.190 y 

T.P. 117.342 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro 

de estas diligencias. Artículo 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 07 de octubre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 04 de octubre del 2021, a las 

4:55 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

 Medellín, seis (06) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

   

AUTO SUSTANCIACIÒN   3440 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-00927-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   SCOTIABANK COLPATRIA S. A. S. 

DEMANDADA   JOAQUÌN ERASMO HERNÀNDEZ ARENAS 

DECISIÓN   Incorpora citación positiva – autoriza 

notificación aviso  

   

 

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente constancia 

del envío de citación para la notificación personal dirigida al demandado 

JOAQUÌN ERASMO HERNÀNDEZ ARENAS, con resultado positivo.   

 

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que el demandado JOAQUÌN 

ERASMO HERNÀNDEZ ARENAS no acuda al despacho por los medios virtuales 

establecidos y dentro del tiempo que le fue informado para llevar a cabo la 

diligencia pretendida, se autoriza la notificación por AVISO en los términos del 

artículo 292 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

  

   

t.  

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO 07 de octubre del 2021. 
 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 

recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 04 de octubre del 2021, a las 

2:19 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, seis (06) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

  

  

AUTO SUSTANCIACIÒN  3439 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00765-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA  

DEMANDADA  EVER JOSÈ PABA MARTÌNEZ 
DIANORYS POCHES VITTA  

DECISIÓN  Incorpora Citación negativa – autoriza notificar 
nueva dirección –  

  

 

Se dispone agregar el escrito allegado por la apoderada de la parte demandante 

la constancia del envío de citación para notificación personal dirigida a la 

demandada DIANORYS POCHES VITTA con resultado negativo.  

 

Ahora bien, en consideración a lo solicitado mediante el memorial que 

antecede, se autoriza la notificación personal de la demandada DIANORYS 

POCHES VITTA, en la nueva dirección física informada, conforme lo ordenado 

en el Art. 291 y 292 del C. G. del P. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  
 t.     

    

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 07de octubre  del 2021. 

 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el 04 de octubre de 2021 a las 11:28 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. SORAYA XIMENA HENAO 
GÓMEZ, identificada con T.P. 80.345 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 06 de octubre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto interlocutorio 2441 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO 
EN APORTACIÓN Y CRÉDITO – COOCRÉDITO 

Demandado  JHON GERÓNIMO JIMÉNEZ NUÑEZ 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01063-00     

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el pagare aportado presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE LIDERAZGO EN APORTACIÓN Y CRÉDITO – COOCRÉDITO 

y en contra de JHON GERÓNIMO JIMÉNEZ NUÑEZ, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

A) DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS M.L. 

($2.971.000,00), por concepto de capital adeudado, contenido en el 

pagare aportado como título ejecutivo, más los intereses de mora 
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causados sobre dicho capital a partir del 31 de agosto de 2021 y hasta la 

fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo 

establecido por la certificación de la Superintendencia financiera y el Art. 

111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el acto que dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. SORAYA XIMENA HENAO GÓMEZ, identificada con C.C. 43.469.471 y 

T.P. 80.345 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro de 

éstas diligencias. Artículo 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 07 de octubre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La anterior demanda fue recibida el día lunes, 4 de 
octubre de 2021 a las 9:07 horas, a través del correo electrónico institucional.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ.   
Secretaria 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2.021)  

 

Auto interlocutorio 2468 

Radicado 05001 40 03 009 2021 01071 00         

Proceso DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

Demandante  
WILLIAM VÉLEZ DÍAZ Y JORGE HUMBERTO 

VÉLEZ DÍAZ 

Demandado  BRAYAN ESTIVEN SOTO GIRALDO 

Decisión INADMITE DEMANDA  

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda por medio de la 

cual se pretende adelantar proceso DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

instaurado por los señores WILLIAM VÉLEZ DÍAZ Y JORGE HUMBERTO 

VÉLEZ DÍAZ en contra del señor BRAYAN ESTIVEN SOTO GIRALDO, el 

Despacho observa que no se cumple con los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso en 

armonía con el Decreto 806 de 2020, por lo que el Despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento a 

los siguientes requisitos: 

 

1. De acuerdo a lo señalado en los hechos de la demanda, aclarar el hecho 

primero y pretensiones de la demanda, en el sentido de describir el 

inmueble objeto de la pretensión, así como el de mayor extensión, de 

manera detallada, por sus características, dependencias, construcciones, 

linderos especiales y generales y demás que resulten de utilidad para su 

debida identificación (art. 83 C.G.del P.) 

 

2. Deberá aclarar los hechos de la demanda, en el sentido de indicar porque 

habla de suma de posesiones, a sabiendas de que la sociedad GRUPO 

ELECTRICO S.A era propietario del 75% del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N°001-184705 y no poseedor, tal y como se advierte 

en el certificado de tradición y en la adjudicación de bienes de la sociedad 
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adelantada ante la Superintendencia de Sociedades Regional Medellín, 

donde se indica que la mencionada sociedad era la propietaria.  

 

3. En caso de instar en la calidad de poseedora de la sociedad GRUPO 

ELECTRICO S.A del 75% del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria N°001-184705, deberá aportar prueba que acredite la suma de 

posesiones, asimismo indicar las fechas exactas y el tiempo en que la 

mencionada sociedad ejerció la posesión del bien objeto de pertenencia con 

animó de señor y dueño.  

 

4. Deberá aportar pruebas que acrediten el hecho tercero de la demanda, en 

consideración a la entrega de la posesión de la Bodega a los demandantes 

en el mes de octubre de 2004, toda vez que, el aportado con la demanda no 

corresponde al documento aquí relacionado.   

 

5. Deberá la parte actora aclarar en los hechos de la demanda la fecha 

exacta, esto es, día, mes y año desde cuando vienen ejerciendo los 

demandantes la posesión del inmueble objeto de pertenencia con ánimo 

de señor y dueño. 

 

6. Aclarar el hecho quinto de la demanda, respecto al porcentaje 

correspondiente a la casa colindante y la bodega, pues el mismo se torna 

confuso; asimismo deberá aclarar los hechos en el sentido de indicar si 

dicha construcción de tres pisos y el inmueble objeto de usucapión 

hacen parte del lote de mayor extensión identificado con matrícula 

inmobiliaria N°001-184705 o si dicho inmueble fue objeto de división 

material y con ocasión a dicho trámite se desenglobaron otras matriculas 

inmobiliarias.   

 

7. Indicar si las direcciones Carrera 52 N°12 A Sur -111 y Carrera 52 N°12 

A Sur -111 corresponden al mismo bien inmueble, esto es, el identificado 

con identificado con matrícula inmobiliaria N°001-184705, tal y como se 

indica en el certificado de tradición, o corresponde a dos inmuebles 

diferentes e independientes.  

 

8. Deberá indicar la ley por la cual pretende el presente proceso, esto es, si 

pretende adelantar el trámite consagrado en la Ley 1561 del 2012 o por 

el contrario el contenido en el Código General del Proceso, trámite 

consagrado en el artículo 375, toda vez que no hay claridad al respecto 
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en la presente demanda, pues a pesar de que invoca como fundamentos 

aplicables en el caso las contenidas en la legislación procesal, a la vez 

hace alusión al proceso verbal especial contemplado en la Ley 1561 de 

2012.  

 

9. Deberá aportar la constancia de envió de la demanda y sus anexos por 

medio físico a la parte demandada, de conformidad con lo ordenado en el 

artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

10. Para efectos de una mayor claridad, deberá pronunciarse 

expresamente frente a cada uno de los requisitos aquí exigidos, y aportar 

un nuevo escrito íntegro de demanda.  

 

11. De los documentos con que pretenda cumplir con lo ordenado en 

esta providencia, deberá allegar constancia de envió por medio físico a la 

parte demandada, de conformidad con lo ordenado en el artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación por estados de este proveído, para se 

sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda y allegue 

los anexos omitidos, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia, so pena de rechazo, conforme artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 08 de octubre de 2021 a las 8 A.M, 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 04 de octubre del 2020 a las :06 

a. m.  

Teresa Tamayo Pérez   

Escribiente   

  

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

 Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)    

    

  

AUTO SUSTANCIACIÒN    3437 

RADICADO    05001-40-03-009-2021-00708-00    

PROCESO    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE    ÀLVARO DIEGO RESTREPO LARREA 

DEMANDADA    JHON JAIRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

DECISIÓN    Incorpora  

     

 

Se dispone agregar al expediente el escrito allegado por la apoderada de la 

parte demandante, dando respuesta al requerimiento ordenado mediante 

providencia proferida del 24 de septiembre de 2021, informando que el  correo 

electrónico fue informado por la EPS SURA, en las respuestas allegadas e 

incorporadas al expediente el 6 y 7 de septiembre de 2021; en consecuencia, el 

Despacho autoriza la notificación electrónica en el canal digital informado de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; 

advirtiéndole al memorialista que para ser tenida en cuenta la notificación 

deberá aportar certificación de la empresa de correo donde se acredite el 

recibido de la notificación u otro medio de prueba que permita constatar el 

acceso del destinatario al mensaje de datos, conforme lo establece la 

Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 t. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 07 de octubre de 2021. 

 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado RENATO 

GIOVANNI SIGNORELLI PIEVANI se encuentra notificado por aviso el día 16 de 

septiembre 2021, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentra memoriales 

contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 06 

de octubre del 2021. 

Teresa Tamayo Pérez    

Escribiente    

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, seis (06) de octubre del dos mil veintiuno (2021)      

      

Interlocutorio 2467 

Radicado Nro.      05001-40-003-009-2021-00621-00      

Proceso      Ejecutivo Singular      

Demandante      RAFAEL ALEJANDRO VALENCIA DEOSSA 

Demandado     RENATO GIOVANNI SIGNORELLI PIEVANI 

Instancia      Única Instancia      

Temas       Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré       

Decisión      Ordena seguir adelante con la ejecución.      

      

El señor RAFAEL ALEJANDRO VALENCIA DEOSSA actuando por medio de apoderado 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de RENATO GIOVANNI SIGNRELLI 

PIEVANI teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se librara orden 

de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto 

proferido el día 16 de junio del 2021.      

     

El demandado RENATO GIOVANNI SIGNRELLI PIEVANI, se encuentra notificado por 

aviso el día 16 de septiembre del 2021 conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso; quien no dio respuesta a la demanda ni interpuso 

ningún medio exceptivo.      

                      

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,     

    

     

CONSIDERACIONES 

    

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el pagaré 

obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio y la obligación en ellos contenida cumple con los requisitos 

sustanciales del artículo 422 del Código General del Proceso.     

     

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los presupuestos 

procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta agencia judicial dando 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del Proceso, ordenará seguir 

adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones indicadas en el 

mandamiento de pago ejecutivo.      

            



En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;     

    

RESUELVE     

     

      

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de RAFAEL 

ALEJANDRO VALENCIAO DEOSSA, y en contra de RENATO GIOVANNI SIGNORELLI 

PIEVANI, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento proferido el día 16 

de junio del 2021.      

      

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que posteriormente se 

llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. G. del Proceso.      

      

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.      

      

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en derecho se 

fija la suma de $1.346.400.oo pesos.      

      

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces de 

Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.    

 

    

NOTIFÍQUESE      

 
 

 

 

t.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 07 de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f574d82aaf4be08c4efee41fb30b3d53dfb67e447c016d6a6dfcde178a395060 

Documento generado en 06/10/2021 05:24:01 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: El anterior memorial fue recibido en el correo institucional 
del Juzgado el día miércoles, 22 de septiembre de 2021 a las 9:15horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria  

 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de octubre dos mil veintiunos (2021)  

 
Auto interlocutorio 2465 

Radicado 05001- 40- 03 -009 -2020-00915- 00           

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  YEISON ALEJANDRO FERNÁNDEZ MONTAÑO 

Demandado  CRISTIAN GUTIÉRREZ OTÁLVARO 

Decisión 
Deja sin efecto auto y decreta acumulación de 
procesos ejecutivos  

 

Mediante auto de fecha del treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2.021), 

éste juzgado no accedió a la solicitud la acumulación de procesos ejecutivos 

presentada por el abogado Juan Diego López Rendon.  

 
Mediante memorial presentado en el correo eléctrico del Juzgado el día 22 de 

septiembre de 2021, la parte interesada, solicita la corrección del auto de fecha 

treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) argumentado que la solicitud 

de acumulación cumple con los requisitos necesarios y el Juez competente 

para conocer de la misma es el Juez Noveno Civil Municipal  

 

Al respecto, ha de señalarse que, la acumulación de procesos ejecutivos se 

encuentra regulada por el artículo 464 del Código General del Proceso. 

 
Frente a la oportunidad procesal para la que proceda la acumulación de 

procesos y demandas ejecutivas, el artículo 463 de la misma obra procesal 

dispone: “Aun antes de haber sido notificado el mandamiento de pago al 

ejecutado y hasta antes del auto que fije la primera fecha para remate o la 

terminación del proceso por cualquier causa, podrán formularse nuevas 

demandadas ejecutivas…”  

 
Y a su vez, el artículo 149 del Código General del Proceso, que regula la 

competencia de la acumulación de procesos, señala: “Cuando alguno de los 

procesos o demandas objeto de acumulación corresponda a un juez de superior 

categoría, se le remitirá el expediente para que resuelva y continúe conociendo 

del proceso. En los demás casos asumirá la competencia el juez que adelante 

el proceso más antiguo lo cual se determinará por la fecha de la notificación 



del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o 

de la práctica de medidas cautelares” (Negrillas propias del Juzgado). 

 

En el presente caso el Dr. Juan Diego López Rendón solicitó la acumulación al 

presente trámite el proceso ejecutivo con radicado 

05736408900120210018200 que se está tramitando ante el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Segovia-Antioquia, aportando para el efecto copia de la 

demanda, auto admisorio de la misma y auto de notificación; resaltándose que 

ambos procesos son quirografarios y se persigue la misma medida cautelar, 

resultando procedente la solicitud de acumulación. 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho realizando el correspondiente control de 

legalidad respecto del auto proferido el día 30 de agosto de 2021, observa que 

por error involuntario se indicó que el competente para tramitar la 

acumulación de las demandas ejecutivas era el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Segovia-Antioquia, toda vez que allí se encontraba notificado el demandado, 

sin tener en cuenta que el proceso más antiguo corresponde al proceso 

ejecutivo que aquí adelanta, toda vez que la practica de la medida cautelar se 

efectúo el 9 de marzo de 2021, fecha anterior a la notificación del ejecutado 

Cristian Gutiérrez Otálvaro en el proceso ejecutivo que se adelanta en el citado  

Juzgado Promiscuo bajo el radicado N.º 05736408900120210018200, la cual 

se llevó a cabo el 18 de junio de 2021, conforme se acredita con los anexos 

aportados.  

 
Así las cosas, y en aras de propender en grado sumo por brindar cabal 

protección a los derechos de rango superior como lo son el DEBIDO PROCESO 

y el ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, y con base en los poderes 

de ORDENACIÓN e INSTRUCCIÓN que confiere el artículo 43 de la obra 

adjetiva, este Juzgado procederá a dejar sin efecto el auto interlocutorio N.º 

2988 del treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2.021).   

 

En consecuencia, de lo anterior, se procede a resolver lo pertinente en relación 

a la acumulación de procesos ejecutivos.  

 
Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el JUZGADO NOVENO 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN: 

 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO ALGUNO el auto interlocutorio N.º 2988 del 

treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2.021), en virtud de las 

consideraciones expuestas en la presente providencia. 

 



SEGUNDO: Decretar la acumulación en el presente proceso con el proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía instaurado por JUAN DIEGO LÓPEZ RENDON en 

contra del señor CRISTIAN GUTIÉRREZ OTÁLVARO, el cual se adelanta ante el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Segovia-Antioquia, Radicado 

05736408900120210018200. 

 

TERCERO: En consecuencia, se ordena oficiar al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Segovia-Antioquia para que proceda a remitir el proceso Ejecutivo 

de Mínima Cuantía instaurado por JUAN DIEGO LÓPEZ RENDON, en contra 

del señor CRISTIAN GUTIÉRREZ OTÁLVARO, que allí se adelanta, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 150 Inc. 2° del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO: Como consecuencia de lo anterior y con base en lo establecido por el 

artículo 150 Ibidem, se ordena tramitar ambos procesos en forma conjunta. 

 
QUINTO: Una vez sea remitido el proceso, se procederá a dar aplicación al # 4° 

del Artículo 464 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA. 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 

Judicial el día 07 de octubre de 2021 a las 8 a.m, 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor juez, que en el presente asunto la 
parte demandante no cumplió con la carga impuesta mediante providencia del 20 de 
agosto de 2021, consistente en la notificación de la sociedad demandada CLAMASAN 
S.A.S. De igual forma le informo que una vez consultado el sistema de gestión judicial, 
no se encontraron memoriales pendientes por resolver o que impulsaran el proceso, ni 
tampoco embargos de remanentes o concurrencia de embargos.  
Medellín, 06 de octubre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto interlocutorio 2443 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante (s) ESSO INDUSTRIALES SERVICENTRO DE ENERGÍA S.A. 

Demandado (s) CLAMASAN S.A. 

Radicado 05001-40-03-009-2019-01292-00 

Decisión Termina por Desistimiento Tácito 

 

Mediante auto proferido el 20 de agosto de 2021, el Despacho requirió a la 

parte demandante para adelantar la carga procesal tendiente al impulso del 

proceso; no obstante la parte demandante no ha realizado dicha actuación. 

 

Lo anterior demuestra la falta de diligencia e interés de la parte actora, pues el 

término otorgado por esta Agencia Judicial es más que suficiente para realizar 

lo requerido en el auto antes referenciado; así las cosas, el Despacho procederá 

a decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, toda 

vez que se encuentran vencido el término de los treinta (30) días de que trata el 

artículo 317 del Código General del Proceso, para adelantar la carga requerida. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO, del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por ESSO INDUSTRIALES 

SERVICENTRO DE ENERGÍA S.A. en contra de CLAMASAN S.A., por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre las 

sumas de dinero depositadas por la sociedad demandada CLAMASAN S.A., en 



la cuenta corriente No. 01532408160 de Bancolombia-Sucursal Agencia Don 

Matías. No hay lugar a oficiar, por cuanto la medida no se perfeccionó. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre las 

sumas de dinero depositadas por la sociedad demandada CLAMASAN S.A., en 

la cuenta corriente No. 969998166 de Davivienda-Sucursal Agencia Central 

Mayorista. Ofíciese en tal sentido. 

 
CUARTO:  DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre las 

sumas de dinero depositadas por la sociedad demandada CLAMASAN S.A., en 

la cuenta corriente No. 20161031 del Banco Popular-Sucursal Agencia 

Medellín. Ofíciese en tal sentido. 

 
QUINTO:  DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre las 

sumas de dinero depositadas por la sociedad demandada CLAMASAN S.A., en 

la cuenta corriente No. 0611001862 de Colpatria-Sucursal Agencia San 

Fernando Plaza. No hay lugar a oficiar, por cuanto la medida no se perfeccionó. 

 

SEXTO:  DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 

establecimiento de comercio distinguido con Matrícula Mercantil No. 

41688702, denominado CLAMASAN S.A.S. de propiedad de la sociedad 

demandada CLAMASAN S.A.S. Ofíciese en tal sentido. 

 
SÉPTIMO: Se ordena el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, para lo cual se deberán aportar las copias de los documentos y 

anexar el arancel judicial para el desglose. 

 

OCTAVO: Por secretaría, expídanse los oficios ordenados en los numerales que 

anteceden y remítanse los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOVENO: En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente previo registro 

de la actuación en el sistema de gestión judicial SigloXXI. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 



Cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 07 de octubre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido del 
Correo Institucional del Juzgado el día 04 de octubre del 2021, a las 2:28 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, seis (06) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

   
          

AUTO SUSTANCIACIÓN    3438 

PROCESO     EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado 05001-40-03-009-2021 00754-00 

Demandante      COOTRASENA 

Demandado      PABLO EMILIO GUISAO ALZATE 
HANDERSON ANTONIO GUISAO ALZATE 

DECISIÓN  INCORPORA     

 

 

Se dispone agregar al expediente constancia del envío de la citación para 

notificación personal dirigida al demandado HANDERSON ANTONIO GUISAO 

ALZATE con resultado negativo.   

 

Considerando a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, consistente en que se le autorice notificar al demandado en la 

dirección electrónica indicada en el acápite de la demanda, el Despacho no 

hará pronunciamiento alguno, toda vez que se entiende que la misma quedó 

autorizada desde el auto que admitió la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

t. 

 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 07 de octubre del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
INTERLOCUTORIO  2445 

PROCESO 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL 

DEMANDANTE 
PLAN ROMBO S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE AUTOFINANCIACIÓN COMERCIAL 

DEMANDADA OLGA ROCÍO NIÑO 

RADICADO 05001-40-03-009-2019-01265-00  

DECISIÓN REQUERIMIENTO PREVIO DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
Este Despacho Judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del Proceso y teniendo de presente que para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que ha formulado o promovido el proceso consistente 

en la notificación en debida forma de la demandada OLGA ROCÍO NIÑO. 

 
Por consiguiente, el Juzgado, 

R  E  S U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: ORDENAR a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia.             

   
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto. 

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva de 

esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por estado, 

sin que la parte demandante haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, este 

Despacho Judicial proferirá auto disponiendo las consecuencias de la aplicación de la 

ley en referencia. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el 07 de octubre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor juez, que en el presente asunto la 
parte demandante no cumplió con la carga impuesta mediante providencia del 20 de 
agosto de 2021, consistente en la notificación del demandado ALBEIRO DE JESÚS 
BLANCO BRITO. De igual forma le informo que una vez consultado el sistema de 
gestión judicial, no se encontraron memoriales pendientes por resolver o que 
impulsaran el proceso, ni tampoco embargos de remanentes o concurrencia de 
embargos.  
Medellín, 06 de octubre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto interlocutorio 2444 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante (s) COOPERATIVA COMUNA 

Demandado (s) 
MARÍA ALEJANDRA BLANCO RADA 
ALBEIRO DE JESÚS BLANCO BRITO 

Radicado 05001-40-03-009-2019-01283-00 

Decisión Termina por Desistimiento Tácito 

 

Mediante auto proferido el 20 de agosto de 2021, el Despacho requirió a la 

parte demandante para adelantar la carga procesal tendiente al impulso del 

proceso; no obstante la parte demandante no ha realizado dicha actuación. 

 

Lo anterior demuestra la falta de diligencia e interés de la parte actora, pues el 

término otorgado por esta Agencia Judicial es más que suficiente para realizar 

lo requerido en el auto antes referenciado; así las cosas, el Despacho procederá 

a decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, toda 

vez que se encuentran vencido el término de los treinta (30) días de que trata el 

artículo 317 del Código General del Proceso, para adelantar la carga requerida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO, del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por la COOPERATIVA 

COMUNA en contra de MARÍA ALEJANDRA BLANCO RADA y ALBEIRO DE 



JESÚS BLANCO BRITO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 30% 

del salario y demás prestaciones sociales que perciba el demandado ALBEIRO 

DE JESÚS BLANCO BRITO, al servicio de Ferre Acerdo del Magdalena. Ofíciese 

en tal sentido. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, para lo cual se deberán aportar las copias de los documentos y 

anexar el arancel judicial para el desglose. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en numeral segundo y 

remítase el mismo de manera inmediata a través de la secretaria, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente previo las 

desanotaciones de rigor. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

Cmgl 

 

   

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 07 de octubre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el 02 de septiembre de 2021 a las 15:21 horas.  
Medellín, 06 de octubre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante,  

por medio del cual solicita que el Juzgado practique la notificación personal del 

señor EFRAÍN DE JESÚS LÓPEZ LIZALDE ya que la efectuada por el 

memorialista no fue tenida en cuenta por no haberse aportado la constancia de 

recibido; el Juzgado no accede a la misma por improcedente, pues en primer 

lugar, el acto procesal de notificación es una carga que le asiste a la parte 

demandante, en segundo lugar, no se reúnen las exigencias del parágrafo del 

artículo 291 del Código General del Proceso y en tercer lugar, el hecho que el 

acto no haya obtenido el requisito exigido por el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020 y la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, no se debe a un 

hecho atribuible al Despacho o al destinatario del correo, sino a una 

circunstancia atribuible única y exclusivamente al memorialista quién no 

utilizó el medio idóneo para obtener la confirmación de entrega y/o lectura del 

mensaje de datos, el cual está disponible a través de cualquier empresa de 

mensajería, las cuales expiden las certificaciones correspondientes. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Auto sustanciación 3401 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CIDESA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DEMANDADO EFRAÍN DE JESÚS LÓPEZ LIZALDE 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2021 00639 00       

Decisión NIEGA PETICIÓN 



 
 

 

                                                     

Cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

           NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el 07 de octubre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que el presente asunto fue 
remitido el jueves, 30 de septiembre de 2021 a las 11:56 horas, por el Juzgado Octavo 
Civil Del Circuito De Oralidad, resolviendo recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado judicial de la demandada Innovaciones Inmobiliarias Innobilia S.A.S en 
contra del auto proferido el pasado 4 de agosto de 2021 por medio del cual se declaró 
infundada la nulidad propuesta por dicho codemandado.  
A Despacho. 
Daniela Pareja Bermúdez  
Secretaria 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Auto de sustanciación 3465 

Radicado 05001 40 03 009 2019 01231 00 

Proceso 
DECLARATIVO CON PRETENSIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
(TRÁMITE VERBAL) 

Demandante LUZ MARINA ECHVARRÍA MAZO 

Demandado 

INNOVACIONES INMIBILIARIAS 
INNOBILIA S. A. S. (antes PROMOTORA 
DE PROYECTOS DE LA SABANA S. A. S.) 
FIDEICOMISO PANORAMA - 
FIDUBOGOTÁ 

Decisión Cúmplase lo resuelto por el superior 

 

Se ordena incorporar al expediente el cuaderno del JUZGADO OCTAVO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, que resolvió el recurso de apelación del auto 

impugnado. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD, mediante providencia proferida el día 22 de 

septiembre de 2021, por medio del cual CONFIRMÓ la providencia de primera 

instancia proferida el día 4 de agosto de 2021 por medio del cual se declaró 

infundada la nulidad propuesta por el codemandado INNOVACIONES 

INMOBILIARIAS INNOBILIA S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 08 de octubre de 2021 a las 
8 A.M, 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que el presente asunto fue 
remitido el viernes, 1 de octubre de 2021 a las 15:22 horas, por el Juzgado Décimo 
Civil Del Circuito De Oralidad, resolviendo recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandada en contra de la sentencia proferida en 
audiencia el pasado 12 de abril 2021.  
A Despacho. 
Daniela Pareja Bermúdez  
Secretaria 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Auto de sustanciación  3466 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00785-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COPROYECCION 

Demandado CARMEN PORRAS DE MURILLO 

Decisión Cúmplase lo resuelto por el superior 

 

Se ordena incorporar al expediente el cuaderno del JUZGADO DÉCIMO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, que resolvió el recurso de apelación 

interpuesto por el abogado de la demandada CARMEN PORRAS DE MURILLO 

contra la sentencia proferida el pasado 12 de abril de 2021.     

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD, mediante providencia proferida el día primero (1º) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021), por medio del cual CONFIRMÓ la 

sentencia de primera instancia proferida en audiencia el día 12 de abril de 

2021.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 08 de octubre de 2021 a las 
8 A.M, 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

Auto sustanciación 3398 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado  GONZALO DE JESÚS GIRALDO DUQUE 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01062-00     

Decisión ORDENA OFICIAR A TRANSUNIÓN  

 

Considerando que la solicitud de medidas cautelares presentada por la  

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita el embargo de cuentas de manera genérica sin especificar el 

número de los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 

Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin de 

garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar a 

TRANSUNION, con el fin de que informe las entidades financieras en las cuales 

el demandado GONZALO DE JESÚS GIRALDO DUQUE, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que Una vez 

se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

cmgl 

   

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 07 de octubre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

Auto sustanciación 3400 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado  ALFREDO ENRIQUE PERNETT OSORIO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01064-00     

Decisión ORDENA OFICIAR A TRANSUNIÓN 

 

Considerando que la solicitud de medidas cautelares presentada por la  

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita el embargo de cuentas de manera genérica sin especificar el 

número de los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 

Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin de 

garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar a 

TRANSUNION, con el fin de que informe las entidades financieras en las cuales 

el demandado ALFREDO ENRIQUE PERNETT OSORIO, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que Una vez 

se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

cmgl 

   

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 07 de octubre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto sustanciación 3399 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO 
EN APORTACIÓN Y CRÉDITO – COOCRÉDITO 

Demandado  JHON GERÓNIMO JIMÉNEZ NUÑEZ 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01063-00     

Decisión ORDENA OFICIAR EPS 

 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, en el sentido de oficiar a la EPS COOSALUD, para que suministre 

los datos del empleador del demandado JHON GERÓNIMO JIMÉNEZ NUÑEZ; 

el Despacho considerando que la información solicitada es reservada por lo que 

no sería posible para la memorialista obtenerla a través de derecho de petición, 

accede a la solicitud con el fin de garantizar los derechos que le asisten a la 

parte ejecutante. 

 

Advirtiendo a la parte ejecutante que una vez se obtenga respuesta, se le 

pondrá en conocimiento, para que proceda a solicitar las medidas cautelares 

respectivas con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 

Por secretaría, expídase el oficio ordenado en inciso primero y remítase el 

mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

                                                    

Cmgl 

   

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 07 de octubre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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